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Firmado digitalmente por 
CECI Sergio Gustavo 
Fecha y hora: 20.09.2024 
14:45:47 SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO 

NEGRO

VISTO: el expediente N° ERH24-34 , caratulado: “GUTIERREZ ANA 
MARÍA MATILDE S/ BAJAS (POR JUBILACIÓN)", y

CONSIDERANDO:

Que m ediante Acuerdo O rdinario Institucional y Administrativo 
N ro. 03/20, en  su  Punto 1.5. se  efectuó un análisis sobre el personal 
en  estado  de jubilarse y, en  su  inciso a) se  resolvió que, a  través del 
Área de Gestión Humana, se instrum ente la baja de todas las personas 
en actividad que se encuentren percibiendo beneficios jubilatorios.

Q ue la  ag e n te  d e  la  Sección M ayordom ía -depend ien te  d e  la  
Gerencia Administrativa- con asiento en  General Roca, Auxiliar Mayor 
Ana M aría GUTIERREZ, h a  obten ido  e l beneficio previsional y se  
encuentran reunidas las condiciones para gestionar su baja.

Q ue a  la  a g e n te  r e fe r id a  e n  e l  c o n s id e ra n d o  a n te r io r ,  le  
co rresp o n d e  u su fru c tu a r, previo  a  ce se , d iecinueve (19) d ías  en  
concepto  d e  licencia proporcional año  2024 , según  inform e d e  la  
Gerencia del Área de Gestión Humana de fs. 5 (Art. 2, Ley 2448).

Que el presente trám ite encuadra en las facultades delegadas por
el Art. 3°), Inc. g) de la Acordada 13/2015-STJ.

Por ello:

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 
RESUELVE:

A rtícu lo  1 ° .-  Dar de baja a la agente de la Sección M ayordomía - 
dependiente de la G erencia Administrativa- con asiento en General
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R o c a ,  A u x i l i a r  M a y o r  A n a  M a r ía  G U T IE R R E Z  
(C U IL :27-16759507-9) ,  a  p a r tir  del 1 2 /1 0 /2 0 2 4 , con motivo de 
haber obtenido el beneficio previsional.

A r tíc u lo  2 ° .-  C o n ced e r a  la  ag e n te A n a  M aría  GUTIERREZ ,
d iecinueve (19) d ías  d e  licencia  p roporcional año  2024, d esd e  e l
23/09/2024 al 11/10/2024 inclusive. (Art. 2°, Ley 2448).

A rtículo 3°.- Autorizar a la Gerencia de Gestión Hum ana a tram itar 
la cobertura de la vacante generada por la presente baja en la Sección 
Mayordomía -dependiente de la Gerencia Administrativa- de General 
Roca.

Artículo 4°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese y, oportunam ente, 
archívese.
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